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Señor
JUEZ 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Ref.: PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA S.A. contra HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARIA VICTORIA ROJAS SANCHEZ

Exp: 11001310301320220035400

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al
Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente, memorial
del asunto de la referencia.

Me permito manifestar que la parte demandada no se encuentra notificada
y en la demanda se solicitaron medidas cautelares, por tal motivo no se
remite el presente memorial, por cuanto se encuentra dentro de las
excepciones establecidas en el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. 41.787.172 de Btá
T. P. 35.821 del C. S. de la J
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Señor 
JUEZ 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S.  D. 
 
 
Ref.:  PROCESO EJECUTIVO DE BBVA COLOMBIA S.A. contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARIA VICTORIA ROJAS SANCHEZ 
 
Exp:          11001310301320220035400 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el asunto de 
la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que estando en la oportunidad 
legalmente permitida, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el inciso 3° de la 
providencia del pasado 30 de enero, en la cual se ordena citar a BANCO FINANDINA S.A., 
en calidad de supuesto acreedor prendario del vehículo de placas JGU-403 de propiedad 
de la demandada, con el objetivo de que dicho inciso sea revocado, con base en las 
siguientes consideraciones: 
 
En el inciso 3° de la providencia atacada, su Despacho ordeno: “la citación del BANCO 

FINANDINA SA en su condición de acreedor prendario, con el fin de que en el término de veinte (20) 
días contados a partir de la notificación de este proveído comparezca para hacer valer su crédito. Lo 

anterior, de conformidad con el artículo 462 del CGP”.  
 
Si bien es cierto que en el certificado de tradición y libertad del vehículo de placas JGU-
403, clase campero, servicio particular, marca Ford, Línea Escape, modelo 2016, se 
evidencia que el vehículo se encontraba grabado con prenda a favor de BANCO 
FINANDINA S.A., dicha garantía estuvo vigente desde el 30 de septiembre de 2016, hasta 
el 7 de abril de 2018, como se evidencia en la imagen que presento a continuación, tomada 
del mismo documento:  
 
 

 
 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la prenda inscrita a favor de BANCO FINANDINA 
S.A. tuvo efectos hasta abril 7 del año 2018, hoy no es procedente citar a la mencionada 
entidad en calidad de acreedor prendario. 
 
Igualmente, es de notar que el vehículo de placas JGU-403, en la actualidad no ostenta 
gravamen alguno, razón por la cual no es procedente dar aplicación a lo establecido en el 
artículo 462 del C. G. del P. 
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Con base en los argumentos anteriormente expuestos, la decisión adoptada por el 
Despacho en el auto objeto de censura, no se encuentra conforme a Derecho, por lo que 
ruego al Señor Juez, se sirva revocar el inciso 3° de la providencia del 30 de enero de 2024. 
 
Me permito manifestar que la parte demandada no se encuentra notificada y en la demanda 
se solicitaron medidas cautelares, por tal motivo no se remite el presente memorial, por 
cuanto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el numeral 14 del artículo 
78 del Código General del Proceso. 
 
 
 
Señor Juez,  
  
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. 41.787.172 de Btá 
T. P.  35.821 del C. S. de la J 






